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S U M A R I O

CoMnirtN MuNicifAL pBMMANi'.Nrr: E x trac to  de la sesión o rd ina­

ria  celebrada en segunda convocatoria  el d(a 19 de ¡u lio 
de 1945.

A lc ald ía  P heseoencia: Bando para ei a) stamiento de los mozos 
del reemplazo de !94fJ,

SEcneTARlA; Concurso para contratar la instalación de una gale­
ría de servicios en ¡a plaza de la Moncloa. —Subastas y con­
cursos pendientes de celebración.—Anuncio referente a la 
liabilitación det crédito que se menciona, con el fin que se 
indica.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 19 DE JULIO DE 1945.—j&jc/rac^o.—Presidencia 
de) excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron ios Tenientes fie Alcalde Sres. Iradier, 
Garcerári. Olmedo, Melgar, Escrivá de Rotuani, Alonso de 
CelisyPalao. '

Se abrió la sesión a la una y cuarenta minutos de la tarde, 
y filé aprobada el acta de la anterior.

L. 43 B  B  A  B

sióii en e! precedente dictamen, y que se una este expediente 
si de la propia Comisión en el que se proponen las bases para 
la provisión por concurso de ta plaza de Tesotero-Contadpr.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Cnmistones

S O B R E  L A  M E S A

Comisión de Gobierno interior y Personí I

A cuerdos: 1 Se dió cueata de un dictamen proponien­
do, en vista de lo informado por el Servicio Contencioso Mu­
nicipal, que, pura dar cumplimiento a la sentencia dictada por 
el Tribunul Supremo en el recurso interpuesto por D. José 
Paz García contra el acuerdo de la Comisión Municipal i^er- 
manente, de 26 de marzo de 1942, sancionado por el Ayiin- 
taniieato Pleno en 26 de abril siguiente, por el que se intro­
dujeron modificaciones en los artículos 4.“ y 5.“ del reglamento 
de los Servicios económicoadministrativos de este Ayunta- 
mieiíto, se drje sin efecto el antedicho en cuanto modifica el 
articulo 4,“ dei referido reglamento, quedando subsistente por 
io que se refiere al artículo 5°  del mismo.

Y se acordó de conformidad con lo propuesto por la Comi-

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión da Foniento

2. “ Aprobar un presupuesto, importante 56.135.67 pese­
tas, formulado por la Dirección de Arquitectura Municipal, 
para construir !a vivienda del Conserje en el edificio de la 
Casa de Socorro del distriío de Bnenavísta, y que dicha suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal y con lo acordado por la Comisjótt de Hacienda, 
al concepto 8.“ del presupuesto extraordinario de 40 millo­
nes; debiendo llevarse a cabo esta obra, por tratarse de una 
ampliación del pioyecto (ya aprobado y hoy en ejecución) 
para ceiistruir dicha Casa de Socono, por la misma Empre­
sa constructora que hoy tiene a su cargo las de construcción 
ya indicadas.

3. ° Aprobar uii presupuesto, importante 19.506,63 pesetas, 
formulado por la Sección de Construcciones de la Dirección 
de Arquitectura Municipal, para habilitar en los Almacenes 
de la Villa unos locales donde se instalará el Servicio de Aco- 
pio.s, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado 
por la iiitervencióii Municipal y con lo acordado por ta Comi­
sión de Hacienda, al concepto 560 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior; debiendo facultarse al señor Regidor 
Delegado de ios Servicios Técnicos para que realice ios tra­
bajos en la forma que considere preferible para los intereses 
municipales.

4°  Aprobar un presupuesto, importante 19,981.36 pese­
tas, formulado por la Sección de Construcciones de la Direc­
ción de Arquitectura Municipal para realizar obras de reforma 
en los Almacenes de la Villa con el fin de habilitar unos locales 
donde alojar el Servicio de Acopios, y que didia suma sea 
cargo al mismo concepto presupuestario que se indica para et 
anterior; procediéudose para la ejecución de las obras en igual 
forma que en aquél se señala,

5. ° Acatar, en armonía con lo informado por el Servido 
Contencioso Municipal, ¡a providencia gubernativa, fecha 16 
de mayo último, por la que, en trámite de divergencia, se fija 
como precio de ima parcela de terreno de 42,75 metros cua­
drados, perteneciente a la finca número 2 de !a calle de la Es­
grima, expropiada para dejar dicho inmurbie en la alineación 
oficial, !a cantidad de 8,507,07 pesetas.

6. “ Autorizar a ia Unión Eléctrica Madrileña, en vista del 
informe favorable, que figura en el expediente, emitido por 
la Dirección de Vías Públicas mimicipaies, para prolongar la 
linea de distribución de corriente alterna en tendido aéreo 
desde la plaza del Capitán Haya (por ta acera de los pares de 
la calle de las Peñuelas) hasta la de Carvajales, con el fin de 
realizar una acometida a la finca número 32 de la vía primera­
mente citada; bien entendido que esta línea aérea deberá 
transformarse en subterránea en el plazo máximo de dos años.
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ti contar de la fecha de esta aiitorizadóti, y que asimismo los 
trabajos deberán ajustarse a las cuatro prescripciones con­
signadas en el referido informe de la Dirección de Vías Pd- 
blicas

a 24. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes 
correspondientes, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Or­
denanzas iiuinicipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos mimicipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A doña Isabel Sánchez Ramos, para construir una casa en 
la calle de Antonio Rodríguez Villa, 9.

A D. José Olalla García, para construir una casa en la 
calle de Adrián Pulido, 17,

A D. Nemesio Leal Hernández, para construir una casa 
en la calle de Alcalá, 180 y 182.

A D. José Cáceres González, para construir una casa en 
la calle de Cartagena, 91.

A doña Margarita Alvarez Laviada, para construir una 
casa en la calle dd Doctor Villa, 58,

A doña Rogelia Pérez, para construir una casa en la ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, 130.

A D. Manuel Albarrán, para construir una casa en el paseo 
de Extremadura, 12.

A D, Agii.stin Roiz Malluenda, para construir una casa en 
la calle de iglesias, 8.

A D. Agustin Roiz Malluenda, para construir mía casa en 
la calle de iglesias, 10.

A Sociedad Española de Acumuladores Tndor, para cons­
tru ir una casa con nave y viviendas en la calle de Julián Ra- 
baiiedo, 4.

A doña María Luisa Coat, para construir unas naves con 
viviendas en la calle de Luis Peiró, sin número.

A D. Victoriano Suárez, para construir una caseta para 
guarda en la calle de los Fundadores, 15.

A D. Eugenio García, para ampliar una planta en la finca 
número II de la calle de la Grandeza de España.

A D. Jesús Valdecantos, para obras de reconstrucción en 
¡a finca míinero 42 de la calle de! Olvido.

A D. Matías Sauz Calvo, para obras de ampliación en la 
finca número 47 de la calle de Jerónima Llórente.

A D. Eduardo González Odriozola, para obras de reforma 
en el hotel número 29 de la calle de Francisco Süvela.

A D. Luis Léwison, para obras de ampliáción de una nave 
en una finca sin número de la calle de! Maestro Aibós.

A D. César Fernández, para obras de ampliación y refor­
ma en la finca número 32 de la calle de Luis Mitjáns.

25. Conceder licencia a D. Julio Alvarado y a D. Salva­
dor Saborido, de conformidad con los informes técnicos favo­
rables emitidos en el expediente, así como con el de la Comi­
sión de Policía Urbana, para construir un edificio destinado 
a cinematógiafo en ia calle de Cartagena, 103, siempre que 
la cjecnción de los trabajos se ajuste al proyecto presentado 
al efecto; bien entendido que ios solicitantes deberán cum­
plir el compromiso de adquirir la faja de terreno ¡nedificable 
qne ha de quedar entre la medianería Sur y la nueva alinea­
ción de la calle de María de Molina, adaptando en su día la 
construcción de que se trata a dicha reforma urbana tan pron­
to como ésta se realice y sean requeridos para elio por el 
Ayuntamiento, transformando las medianerías Sur y Oeste en 
fachadas a la calle y plaza proyectadas; debiendo pasar el ex­
pediente a la Dirección de Arquitectura Municipal para que 
expida los correspondientes volantes de autorización de las 
obras, a fin de que por la Administración de Rentas y Exac­
ciones se practique la oportuna liquidación provisional y se 
proceda al cobro de los derechos correspondientes.

26 a 30. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la D i­
rección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que ias mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas

municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Enrique Mercader, para construir una nave eu la 
calle de Cartagena, 52.

A Sociedad Ibérica de. Coiistnicciones Eléctricas, para 
obras de ampliación en la finca número 50 de la calle de Fran­
cisco Süvela.

A Compañía Elecfra Madrid, para construir una caseta 
de transformación eti la prolongación de la calle de Serrano.

A D. Severiano San Martín, para construir unas naves en 
la calle de! Conde de Vistahermosa, 5.

A doña Esperanza Delgado, para obras de recotistriiccíóp 
en la finca número 158 de la calle de López de Hoyos.

31. Autorizara D, Manuel Garda Vela, en vista del in­
forme favorable emitido por la Dirección de Arquitectura Mu­
nicipal, para modificar el proyecto de construcción de la finca 
número 38 del paseo de Extremadura, teniendo en cuenta que 
el volumen que ha de edificarse es el mismo que en el primiti­
vo proyecto; debiendo cumplirse respecto al caso cuanto dis­
ponen las vigentes Ordenanzas municipales.

Comisión de Ensanche

32, Rescindir, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal, la contrata adjudicada a 
D. Fernando Vega Garda, por acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 15 de abril de 1943, para el derribo 
y aprovechamiento de los materiales de la casa número 2 del 
paseo bajo de la Virgen dél Puerto, por no haber dado cumpli­
miento a los pliegos de condiciones que rigen ia subasta de 
dicho derribo en cuanto al plazo de ejecución de la obra, ni 
en lo que se refiere al vallado y desmonte del solar resultante; 
incautándose de la fianza de 3.000 pesetas que a disposipión 
de !a Alcaldía Presidencia tiene constituida en la Caja General 
de Depósito.s, según resguardo de la misma números 599 731 
de entrada y 77.829 de registro, fecha 8 de mayo de 1943; 
procediendo que la Corporación tome posesión del solar, y 
que le sean exigidas al mencionado señor las responsabilidades 
a que hace referencia el vigente reglamento de Contratación 
municipal.

33; Apropiar al solar número 151 de la calle de Toledo, 
propiedad de Inmobiliaria dei Manzanares (S. A.), en cum­
plimiento de lo ordenado por la ley de 17 de junio de 1864 y 
por el artículo 46 del reglamento de Organización y funcio­
namiento d i los Ayuntamientos, de una parcela de terreno 
de 80,85 metros cuadrados que, procedente del suprimido 
talud de dicha calle, corresponde al mismo, al precio de 50 pe­
setas metro cuadrado, O sea en junto 4.042,50 pesetas, que 
la indicada Sociedad, o quien figure como dueño del citado 
solar en el momento oportuno, deberá ingresar, con anteriori­
dad a la firma de la escritura de venta, en los fondos del En­
sanche, o aiites.de este acto caso de haber sido ocupada ma­
terialmente; debiendo seguirse por la Secretaría ¡os trámites 
pertinentes para la inscripción de ia parcela apropiable a favor 
de la V illa, y sucesiva enajenación, mediante escritura pú­
blica.

34. Conceder autorización a la Unión Eléctrica Madrile­
ña para ejecutar, en la forma representada eii el croquis qne 
figura en el expediente, obras de canalización de energía eléc­
trica eu corriente alterna en la caile de Eguílaz, por la acera 
de los números pares (conectanrio a ella las acometidas a las 
casas números 4, 6, lü , 12 y i4), teniendo en cuenta que ac- 
tualmeiitp la citada calle se encuentra levantada para proceder 
a su pavimenfacióti; debiendo sujetarse dicha autorización a las 
siguientes condiciones, señaladas por la Delegación de los Ser­
vicios Técnicos:

Primera. Antes de transcurrido un mes de recibir la co­
municación de haberle sido concedida la autorización de estas 
obras, deberá el concesionario solicitar las licencias que le sean 
precisas para llevarlas a cabo, y como consecuencia de las mis­
mas, la Delegación de los Servicios Técnicos fijará la fecha 
eii que han de iniciarse, antes de lo cual deberá aquél efectuar 
ei abono de todos los derechos que le correspondan.

Segunda. La Delegación de los Servicios Técnicos fija­
rá asimismo el plazo y la forma en que han de ejecutarse los 
trabajos, que deberán ajustarse además a las normas estable­
cidas en las Ordenanzas de exacciones municipales y a las con-
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didoties generales y técnicas qtie rigen para esta clase de ins- 
talaciuiies.

Tercera. Antes de solicitar las licencias eportunas para 
estas obras, el concesionario deberá disponer de todos los 
niaíeriales necesarios para efectuarlas, y por consiguiente, si 
la Empresa no dispusiere de todos ellos en la feclia fijada por 
la Delegación de los Servicios Técnicos, se considerará anu­
lada la aiiíorizadóii otorgada por el excelentísimo Ayunta­
miento; y

Cuarta, El replanteo de dicha canalización se efectuará 
de acuerdo con las normas que fije la Dirección de Vias Pú­
blicas municipales.

35, Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 26 221,50), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para instalar tuberías y bocas de riego en la calle de 
Gnzmán el Bueno, y que dicha suma sea cargo, en annonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 7.° 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931; debien­
do ser adjudicadas las indicadas obras por el señor Delegado 
del Servido al destajista que más convenga a ¡os intereses 
municipales.

30, Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura eii el expediente, rendida por el señor Agente consis­
torial y justificativa de la inversión de la suma de 15.0U0 pe­
setas que le fué librada en 9 de junio último, con cargo al 
concepto 13 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
para atender al pago de contribuciones e impuestos; y de cuya 
cuenta resulta que han sido invertidas 13 568,43 pesetas, figu­
rando reingresadas las 1.431,57 pesetas restantes.

37. Conceder al Delineante del Ensanche D. Fernando 
Giráldez Gurow.'-ki (que se encuentra en situación de jubila­
do, por impnsibilidaa física, desde el 3ü de junio de i926), en 
virtud de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadmiiiistrativo fecha 12 de julio de 1944, el reingreso 
ai servicio activo, asignándole ef haber anual de 12.200 pese­
tas que le corresponde una vez acumulados al sueldo inicial 
actual para Delineantes (7.200 pesetas) los cuatrienios que 
le corresponden por los servicios que tiene prestados el inte­
resado; pero sin derecho a mejorar su clasificación pasiva, 
caso de jubilarse, incluso por cumplir la edad reglamentaria; 
debiendo exigirse al mentado Sr. Giráldez la presentación de 
los docmiieritos interesados por la Sección de Personal antes 
de tomar posesión del cargo, procediéndose después de su 
reingreso a su depuración politicosocial, teniendo en cuenta 
que ya por el Ayuntamiento, cuando radicaba eti Valladolid, 
fué el interesado considerado, en principio, como adicto a la 
Causa Nacional.

38. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de Vias 
y Obras del Ensanche D. Jesús Rey Fernández, y asignarle 
la pensión de retiro de 15 pesetas diarias, equivalente al 
80 por 100 del jornal de 18,75 pesetas que, como último 
y mayor sueldo disfrutado por el interesado, le sirve de regu­
lador con arreglo al tiempo de servicios efectivos prestados 
por el niisnio al Ayuntamiento; debiendo ser cargo este gasto 
al crédito que para estos efectos figura consignado en el 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche y sucesivos, o en 
su defecto, con cargo a los que se habiliten en el presupuesto 
general municipal, seeún acuerdos adoptados en casos aná­
logos, y causar efectos esta jubilación a partir del día siguien­
te al en que sea aprobado este acuerdo.

39. Conceder a D, Francisco Llopis Sala, de conformidad 
con lo informado por la Dirección de Arquitectura Municipal, 
licencia para ejecutar obras de construcción de una casa de 
renta en el solar números 31 y  33 de la calle de Granada, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
immicipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
dida esta licencia hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos mntiicipaies que sean pre­
cisos, pasando el expediente a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales.

Comisión de Policía Urbana y Rural

40. No mostrarse parte como coayuvaníe de la Admi­
nistración, en armonía con el criterio sustentado por la Aseso­
ría Jurídica Municipal, en el recurso conteticiosoadministrativo

interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Francisco 
Martínez Carrasquedo contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Peimaiiente, de 8 de marzo último, por el que, 
de conformidad con lo informado por la Sección, se anuló la 
licencia solicitadu por el recurrente para instalar cámaras fr i­
goríficas en ia calle de Pelayo, 38, por los ruidos ocasionados 
por las mismas, y cuya desaparición no ha podido lograrse,

41. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con el criterio sustentado por la Asesoría 
Jurídica Municipal, eu el recurso cotitenciosoadministralivo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Sanliago Cá­
mara contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de I de ¡uarzo de! corriente ai3o, que le denegó licencia de 
apertura para carpintería mecánica en la calle de Martín de 
Vargas, 7, ya que, según manifiesta el Servicio de Arquitec­
tura Municipal, en el proyecto de ordenación de la dudad 
aprobado por la Superioridad no se permite en e! emplaza­
miento de que se trata la instalación de esta clase de industrias.

42. Revocar el acuerdo de la Comisión Municipal Perma- 
líente, de 3 de julio de 1943, por el que se denegó a D, Eduar­
do Fernández Alonso licencia de apertura pura carnicería con 
un electromotor para accionar un equipo frigorífico, como cam­
bio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 158, teniendo 
en cuenta que por e! industrial se han subsanado las deficien­
cias que le fueron señaladas por el Laboratorio Municipal, que 
dieron tugar a aquel acuei do, y por otra parte, que no se han 
presentado reclamaciones al cumplirse e! trámite de anuncio 
al público; debiendo, en su virtud, concederse dicha Ucencia,

43. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don
Daniel del Olmo contra ei acuerdo de la Comisión Municipal 
Perniancnte, de 24 de mayo último, que le denegó, por care­
cer el local de la altura reglamentaria, licencia para pescadería 
en la calle de Altamirano, 33, teniendo en cuenta que para 
dicho local han sido concedidas otras licencias, y por otra 
parte, !a escasa diferencia de altura; debiendo, en su virtud, 
con revocación del indicado acuerdo, concederse la licencia 
de que se trata. ,

44. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
Construcciones Eléctricas M. S. B. contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 3 de mayo úllimo, que le 
denegó, por no autorizar la instalación la Junta de Reconstruc­
ción de Madrid, licencia para taller de construcción de máqui­
nas en la calle de María de Molina, 15, teniendo en cuenta 
que, según maLufiesta el Servicio Contencioso Municipal, 
subsisten las mismas causas que motivaron aquella denegación-

45. Rectificar, en armonía con lo informado por, la Sec­
ción, el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
18 de marzo de 1943, que concedió a D. Juan Ritiz Bueno 
licencia para instalar un electromotor de 0 75 caballos de fuer­
za en el almacén de coloniales sito en ía Calle de Relatores, nú­
meros 4 y 6, en el sentido de que dicha concesión se entienda 
a nombre de Hijos de Tomás Ruiz, que es la entidad en cuyo 
nombre hizo el pago de los derechos correspondientes el refe­
rido Sr. Ruiz Bueno.

46. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Francisco González Santiago contra ei acuerdo de ia Co­
misión Municipal Permanente, de 3 de mayo údimo, que le 
denegó, por encontrarse situada la industria en la. zona de 
influencia de la prolongación de la avenida del Generalísimo, 
licencia de apertura para taller de tintorería con elementos, 
mecánicos en la calle de Jaén, 46, teniendo en cuenta que, 
según maiúfie.sta el Servido Contencioso Municipal, subsisten 
las mismas causas que motivaron aquella dtnegacióii.

47. Conceder licencia a D, Manuel Fernández Gallo
para carbonería en la calle de Luisa Fernanda, 12, rectificán­
dose así el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente,, 
de 8 de marzo último, por el que, por error, se le concedió 
dicha licencia para la calle de Martín de los Héros, 6; otor; 
gáridose la presente libre de derechos, por haberse así acor­
dado por la Junta de Exacciones. .

48. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Econó- 
micoadminislrativo de ¡a provincia, fecha 13 de febrero ú'timo, 
por la que, desestimando la excepción de incompetencia de 
jurisdicción propuesta por el Ayuntamiento, y absolviendo a la 
Administración, se desestima el recurso interpuesto antedicho 
Tribunal por D. Martín Onlañóii Cano contra el decreto de La 
Alcaldía Presidencia, fedia l de mayo de 1943, por el que, 
de conformidad con lo propuesto por la Cotnitiión, se le de-



428 BOLlìTIN  DEL AYUNTAMIENTO ÜB MADRID

negó la cesión solicitada por el recurrente del quiosco para lá 
venta de periódicos sito en la calle de Alcalá, frente a la 
iglesia de las Calatravas.

49. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Francisco Morales contra el acuerdo de la Comisión Muiii- 
cipa) Permanente, de 8 de febrero Ultimo, que le denegó 
licencia para venta de frutas y verduras en cl pasfije Doré, 2, 
teniendo en cuenta, vistas las actuaciones practicadas eii el 
expediente, que, independientemente de que se trate del 
primer traspaso, es lo cierto que doña Josefa Saiilaiia Siiá- 
rez, anterior industrial, fué denunciada en 1 de mayo de 1944 
por carecer de licencia para dicha industria, pagando los 
oportunos derechos como nueva apertura; como asimismo que 
en 25 de febrero y en 11 de marzo de 1943 se acordó por la 
Comisión Municipal Permanente y  por et Ayimtaniiento Ple­
no, respectivamente, que no podían abrirse nuevos estableci­
mientos de frutas y verduras en un radio de 500 metros de los 
mercados.

50. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
el recurso de repo ición interpuesto por D. Isidro de Blas 
Fernández contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 17 de abril óuirno, que le denegó licencia, como 
cambio de nombre, para continuar con la pescadería esta­
blecida en el paseo de Onésimo Redondo, 42, teniendo en 
cuenta que, segijn manifiesta el Servicio Contencioso Mimi- 
cipa!, persisten las mismas razones que motivaron la nega­
tiva de dicha licencia, es decir, la carencia de ¡as condiciones 
necesarias.

51. Desestimar la solicitud formulada por D. Manuel Nie­
to Bravo de que quede en suspenso el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 17 de febrero del corriente año, 
por el que se ordenó la clausura det establecimiento de lim­
piabotas y venta de bolsillos sito en la carrera de San Jeró­
nimo, 16, hasta tanto se resiieiva por el Tribunal Proviticial 
de lo Contenciosoadministrativo el recurso que ha entablado 
ante el mismo, teniendo en cuenta que* por el Ayuiitamieuto 
ha sido acordado el derribo del cobertizo donde se encuentra 
instalado el establecimiento de que se trata.

52. Conceder licencia a G^^me^or (S. L.) para venta de 
tejidos en la calle de Gnya, 109 moderno, teniendo en cuenta 
que se trata de un simple cambio de nombi'e, cuyo antecesor 
se encontraba en posesión de la correspondiente licencia.

53. Conceder licencia a D,.Basilio Benito Huerta.s para 
lechería en la calle de Embajadores, 4] (mercado de San Fer­
nando), teniendo en cuenta que han sido satisfechas ias multas 
que le fueron impuestas al interesado, cirya causa motivó la 
detiegución acordada en 15 de junio del pasado año; con la 
prescripción, Señalada por H Laboratorio Municipal, de que las 
vasijas de transportar la leche no permanezcan eii el estable­
cimiento una vez vaciadas, ya que el mismo carece de cuaito 
para la leche, por tratarse de un caj m de mercado.

54. Conceder licencia a Mantequerías Leonesas para 
mantequería en la calle de la Princesa, 42. por traslado forzo­
so como damnificado de guerra, teniendo en cuenta que han 
sido obviadas las dificultades que impidieron dicho traslado 
del antiguo establecimiento de la calle de Gaztamb]de, esqui­
na a Id de Alberto Aguilera, surgidas con e! propietario de la 
finca, y para el que fué autorizado en H  de julio de 1940, 
siempre que per los técnicos immicipales se informe respecto 
a las condiciones que reúna el local para la industria a que va 
a ser destinado,

55 a 207. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con e! de la 
Sección, para los establecimietitos e iiistaiacioiies en los sitios 
que se indican:

A D. Teófilo Pérez, para taller de cerrajera, como cambio 
de nombre, en la calle de Ramírez de Prado, 54.

A doña H-rminifi Galindo, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de Concepción Arenal, 6.

A D. Antonio Quiñones, para taller de zapatería, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Hor- 
taleza, 15.

A D. Práxedes izquierdo, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Benito Gutiérrez, nú­
mero 31.

A D. Manuel Castro, para colchoncila, como cambio de 
nombre, eii la calle de Matasaña, 31.

A doña Miuueia Bariicq, para venta de ropa bianca, como 
cambio de iionibre, en la calle de la Magdalena, 32.

A D. Luis de Dompabio, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Calatrava, 16.

A D. Manuel Barbera, para almacén de plátanos, como 
cambio de nombre, en la calle de Núñez de Balboa, 85.

A doña Leonor Fayno, para venta de ropas y efectos, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo M,nrillo, 163.

A D. Luis Gómez, para venta de calzado ordinario, libre 
de derechos, como cambio de nombre, en la calle de Horta- 
leza, 90.

A D. Lilis Marcos, para perfumería y venta de artículos 
de limpieza, como cambio de nombre, en la calle dd Bar­
quillo, 37,

A Hotel Atlántico (S. A,), para hotel, como cambio de 
nombre, en la avenida de José Antonio, 38, con vuelta a la 
calle de Concepción Arenal, 4.

A D. José Manuel Puertas, para venta de vinos con consu­
miciones en el local, como cambio de nombre, en la calle de 
Argumosa. 9.

A D, Víctor Paiicheri, para venta de vinos y licores, sin 
consumiciones, como cambio de nombre, en la calle de ibiza, 
número 27.

A Dicostip (S. L.), para almacén de papel, como cambio 
de nombre, en la calle de Calatrava, 27.

A D. Pedro José Navarro, para venta de vinos y comidas, 
como Cambio de nombre, en la calle de Jardines, 2U.

A D, Víctor Manchado, para bodegón, como cambio de 
nombre, en la calle de Apodaca, 3,

A D. Pedro'Mar tí 11, para taller de sa cado r de fuego y pla­
tería, como cambio de nombre, en la calle del Almiranie, 8.

A D. José Rey del Arco, para venta de aceite y jabón, 
como cambio de nombre, en la calle de Santa Bárbara, 3; 
debiendo expedirse y reintegrarse la licencia del antecesor, 
D. Joaquín'l'elleria.

A dona Francisca Hernández, para alquiler de canias para 
viajeros, romo cambio de nombre, en la calle de Tortosa, 10.

A D. Justo Abajo Alamo (como tutor de la menor doña 
María del Pilar Abajo Izquierdo^, para venta de vinos con 
consumiciones, libre de derechos, como cambio de nombre, eii 
la calle de Calatrava, 31.

A D. Antonio García, para venta de tejidos por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de Fueiicarral, 95.

A ü . Salustiaiio Martínez, para venta de calzado fine, 
como cambio de nombre, en la calle de Fueiicarrai, 59.

A doña Antonia García, para hotel americano, como cam­
bio de nombre, en la Puerta del Sol, 11.

A doña Elena Arias, para pensión, como cambio de nom 
bre, en la caiie dd Arena), 15.

A D. Félix Baeza, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle del Espejo, 1 l.

A D. Carlos Bescós, para fábrica de losetas con cuatro 
prensas de dos plazas, como cambio de nombre, en el paseo 
imperial, 2.

A Díaz, Reyes y Compañía, para camisería, como cambio 
de nombre, en la avenida de José Antonio, 54.

A D. Mariano Baeza, para lechería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Arango, 3.

A D. Carmelo Chaiío.é, para restaurante y pensión, como 
ampliación, en la calle de la Puebla, 6.
_ _ A D. Juan Momeño, para venta de muebles, como amplia­

ción, cu la calle de Santa Bárbara, 1.
A Aílántic (S. A.), pura venta por mayor de lubricantes, 

como ampliación, en la calle de Aguirte, 1.
A D, Valeriano Rosales, para venta de objetos de escrito­

rio y laboratorio de fotografía, como ampliación, en la avenida 
de José Antonio, 52.

A D, Simón Pérez, para taller de sastre con géneros, como 
ampliación, en la calle de Hortaleza, Í8.

A D. Enrique F ores Valles, para venta por mayor de 
cocinas, como ampliación, en la calle de la Cruz, 8.

A D. José Rodríguez, para merceria y cadiarreria, corno 
ampliación, en la cuesta de Santo Domingo, 2.

A doña Angela Escaiiilia, para mercería, papelería y venta 
de género confeccionado, como ampliación, en la calle de 
Ferraz, 27,

A D. Carlos Uiloa, para venta de camas de metal, corno 
ampliación, eii la calle de la Ballesta, 5.

:
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A D, Pedro Higueras, para zapatería, como ampliación, en 
la calle de Alcalá, 125.

A D, Julio Cerezo, para taller de ebanista, como amplia­
ción, en la calle de Santa Juliana, 32. _

A D. Antonio Perdiguero, para alquiler de bicicletas en la 
calle de Francisco Campos, 18,

A D. Vicente Fernández, para venta de accesorios de auto­
móviles en la calle de tas Carolinas, 4,

A D. Francisco 3'eroal, para oficina de agente de seguros 
en ¡a plaza de tas Cortes, 4,

A D. José Oltra, para librería en la ronda del Conde Duque, 
número 1,

A D. Manuel Ocboa, para taller de sastre con géneros en 
la cabe del Carmen, 23.

A La Espafiüla, Mutualidad de seguros sociales, para ofi­
cinas en la calle de Campomanes, 6.

A D. José García, para venta de artículos de marfil en la 
calle de Fray Ceferino Qimzález, 3. _

A D. José Izquierdo, para venta de artículos de peluquería 
en la avenida de José Antonio, 43,

A D. Manuel Alvarez, para almoneda permaiieiiíc en la 
plaza del General Vara de Rey, 14.

A Betanzos y Aldámíz (S. L.), para venta por mayor de 
papel y objetos de escritorio en la calle de la Montera, 10.

A Banco Prieto de Construcciones e Inmobiliaria (S. A ), 
para oficinas de construcciones en la calle de los Arapiles, 5.

A D. Pascual Agnílar, para taller de electricista en la calle 
Magallanes, 11.

A D. Ricardo Sanchidrián, para tapicería y ebanistería en 
la calle de Lope de Rueda, !9.

A Alonso Esquerdo y Compañía (S. L.), para oficinas 
administrativas en la calle de la Argatiznela, 10 y 12.

A Consolidada (S. A.), para Sociedad liispanoamericana 
de seguros en la calle del Desengaño, 8.

A doña María Patino, para fotografía sin galería en la calle 
del Príncipe, 15.

A D. Mariano Palacios, para agencia de publicidad en la 
calle de Silva, 7.

A D. Obdulio Plaza, para oficina de contratista en el paseo 
del Prado, 34.

A La Industrial {S. A.), para venta de hielo en el mercado 
de Sun Miguel, cajón número 61.

A D, José Martin, para cacharrería en el paseo de Extre- 
maduríi, 81.

A D, Antonio Ortiz-Arce, para almacén, libre de derechos, 
en la calle de Cicerón, 4. ,

A doña Rosario Fuentes, para fábrica de artículos de piel 
en la calle de la Montera, 9 y 11.

A D. Lorenzo Domínguez, para ferretería y venta de loza 
entrefina y artículos de limpieza en la calle de Narváez, nú­
mero 68. ,

A D. Ramón Hervás, para venta de calzado ordinario y 
cacharrería en la calle de las Margaritas, 42.

A doña Rosario Peraza, para depósito cerrado de enseres 
de sn industria en la calle de San Vicente, 39 y 41.

A General Española de Comercio Exterior {S, A.), para 
oficinas en la avenida de José Antonio, 43.

A Criado y Albera (S L.), para oficinas en la avenida de 
José Antonio, 16.

A C. E. F, I, (S. L.), para alquiler de habitaciones amue­
bladas en la avenida de José Aiilunio, 43.

A Extractos Curlientes (S, A.), para oficinas admiiiistrali- 
vas en el paseo del General Martínez Campos, 41.

A D. Luis Sauz Vecino, para fotografía con galería en la 
calle d'- Fnencarral, 9.

A D. Onofre Cantó, para tienda de ultramarinos y venta 
de arlículos de limpieza, como ampliación, en el paseo del 
Comandante Portea, 9 moderno,

A D. Daniel Medina, para carnicería con venta de tocino 
y jamón en ía avenida de la Ciudad de Barcelona, 73.

A D, José Pérez, para taller de carpiníeria en la calle del 
Rollo. 2. ,, ^

A Tenería Madrileña (S, L.), para oficinas en la calle de 
San-Fclipe Neri, 4. . _

A doña Ana Gallego, para cacharrería en el camino viejo 
de ViUaverde, 3,

A D Herminio de Migue!, para agencia de transportes en 
la cuesta de Santo Domii.gü, 12.

A D. Manuel García, para casa de huéspedes en la calle 
de Tudescos, 7, _

A D. Angel García Maroto, para venta de sidras y vinos 
por mayor, sin consumiciones, en la calle de Azcona, 4,

A Manufacturas G. R. A. M  A. (S. L.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Alcalá, 76-

A doña Martina García, para mercería en la calle de la 
Constancia, 12,

A D. Ramón Sánchez, para despacho de reventa de loca­
lidades de espectáculos, con exclusión de los taurinos, en la 
calle de Concepción Arenal, 4.

A Los Cocodrilos (S. A,), para depósito cerrado de sus 
establecimientos (Mayor, 4Ü, y Preciados, 29), en la primera 
de dichas calles, número 49.

A D. José Jiménez, para almacén y venta de materiales de 
construcción en la calle de la Batalla de Bninete, 17.

A Comercial Mercurio (S, A.), para domicilio social en la 
calle de Menorca, 47,

A D. Florencio Herráez, para frutería en la calle de Alon­
so Cano, 66. . . .

A Miipso, Mutua de previsión social, para oficinas en la 
calle de Campomanes, 6.

A doña Francisca Acosta, para peluquería de señoras en 
la plaza del Emperador Carlos V.

A D. Mariano Ramírez, para carpintería en la calle de la 
Libertad, 37.

A Productos Magiierianos (S. A,), para oficinas en la calle 
de Serrano, 7, ■ j

A Sociedad Fiduciaria Ibérica (S. L.), para oficinas de 
gestor administrativo y contrali^ta de fincas en la carrera de 
San Jerónimo, 5. ^

A Nueva Constructora de Edificios Urbanos (S, A.), para 
domicilio social en la calle de Zorrilla, 17.

A D. Fé ix Cique, para depósito de útiles de trabajo, libre 
de derechos, en la calle de la Industria, 40.

A D. Angel Casero, para oficina de contratista de obras 
en la calle de Carranza, 5, . j-  •

A D k Severíuíio Ciruelos, pafci venta de calzado ordinario 
en la calle de Francos Rodríguez, 54.

A Concordia Fi'ms (S A-), para oficinas de productor de 
películas en la calle de Jiménez de Qnesada, 2.

A Traiisaí (S. L.), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 27.

A D. Francisco Palma, para taller de escultor en el paseo 
Imperial, 2.

A Madecu (S. A .), para domicilio social y oficinas en la 
calle de la Montera, 30.

A D. José Pérez, para taller de joyero en la calle de Bor­
dadores, I I ,

A Caiboleña (S. A ), para oficina de venta de carbones 
en la calle de la Montera, 13.

A D. Félix López, para camisería sin géneros en la calle 
de Manuel Fernández y González, 7.

A D. Franrisco de Ridder Pujol, para venta de loza fina 
en la calle de Pelayo, 27,

A D. José Biosca, para oficinas de comisionista en la plaza 
de la Platería de Martínez, 1,

A doña Angeles Borja, para taller de confección de calza­
do en la calle de San Carlos, 12í desestimándose la leclatna-- 
ción presentada por D. Pedro Borja y otros contra oiiha in­
dustria.

A D. Manuel del Fresno, para taller de ebanista, sin entra­
da directa por la vía pública, en la calle de Ibiza, 30, con en­
trada por la de Fernán González,

A D, Anastasio Cano, para venta de loza entrefina en la 
calle de Lope de Rueda, 31.

A D. Antonio Herrera, para despacho de leche en la calle
de íriarte, 10. . , i

A Banco de Bilbao, para oficina de agencia urbana en la 
calle del Marqués de Urquijo, 1.

A D. Delfín Artán, para oficina de contratista en la catle 
de Rafael Calvn. 20. .

A D. Jesús Martínez, para taller de instalador electricista 
en la calle de Martin de los Heros, 8.

A Compañía Naviera de Transportes y  Pesca (S. A.), para 
domi.’ ilio social en la calle de Menorca, 16.

A D. José Migueláñez. para taller de platero composturero 
en la calle de San Pedro, 5,
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A D, G (bríp) MiHán, para taller de zapatero con un opera­
rio en la calle dei Mediodía Grande, 16.

A Compafila Española de Minas del Rif, para domicilio 
social, libre de derechos, en la calle de Alcalá, 65.

A D. José Juan Martínez, para venta de papel y cintas de 
máquina en la calle de San Agustín, 9.

A D. Julián Garralón, para venta de tocino y jaméti en e! 
mercado de San Fernando, cajón número 1,

A D, Ramón Fernández, para venta de tocino y jamón en 
el mercado de San Fernando, cajón mímero 3.

A D Santiago López, para tablajería en e! mercado de San 
Fernando, cajón r¡nmero 5.

A D. Ensebio Sáenz de Santa María, para venta de tocino 
y jamón en el mercado de San Fernando, cajón niíineros 9 y 10.

A D. Justo Fernández, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de San Fernando, cajón número 11,

A D. Camilo García, para venta de tocino y jamón en ei 
mercado de San Fernando, cajón números 14 y Ì5.

A D. AlejfMidro S'ombrerò, para venta de tocino y jamón 
en el mercado de San Fernando, cajón números 17 y Í8.

A D. Joaquín Rndrigoez, para venta de tocino v jamón en 
el mercado de San Fernando, cajón rúmero.s 24 y 2.5. *

A D. Pedro Martínez, para venta de tocino y jamón en el 
mercarlo de San Fernando, cajón números 58 y 59.

A D. jesús Pana, para venta de tocino y iamóii en el mer­
cado de San Fernando, cajón números 63 y 64.

A D, José Arias, para venta de tocino y jamón en el mer­
cado de San Fernando, cajón número 86.

A D. César Montejón, para venta de tocino v jamón en el 
mercado de San Fernando, cajón números 50 y 5 !.

A D Joaquín Brasa, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de San Fernando, cajrin números 52 y 53,

A doña María López, para lechería, chocolatería y helade­
ría con cafetera de presión y dos electromotores para accionar 
dos heladora.s, como cambio de nombre, libre de derechos, en 
la calle de Carretas, 3,

A D. Santiago Toral, para carbonería, como cambio de 
nombre, en el paseo de Extremadura, 142,

A D. Lázaro Berciano, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Bravo M iirillo, 155; 
dem-gándose la licencia correspondiente para venta de fiam­
bres, por no existir la distancia reglamentaria al establecimien­
to similar más próximo,

A Hispano Toledana (S. A .), para garaje con venta de 
gasolina y  taller de herrero cerraiero, como cambio de nom­
bre, en la calle de Lagasca, 63 y 65.

A D. José García, para imprenta con dos minervas, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan Pantnja, 14.

A Granella (S. A.), para droguería, perfnmeria y venta de 
artícidos de limpieza, como cambio de nombre, en la calle del 
Alcalde Salaz de Baranda, 13.

A D. Andrés Esriidern, para coiifiterfa pastelería con obra­
dor, como cambio de nombre, en la calle del Hmnilladero, 20.

A D. José Cáceres, para droguería y  perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 38,

A D Cipriano Rodríguez, para bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en el paseo de Santa María de 
la Cabeza, 32.

A D. Francisco Trnjillo, para imprenta, como cambio de 
nombre y sustitución de mía minerva por mía máquina -plana, 
en la calle de Meatín, 39.

A doña Petra Gallego, para venta de tocino y jamón, con 
dos electromotores para accionar dos picadoras de carne, 
como amnliación de carnicería, en el paseo de las Delicias, 20.

A D, José Morales, para bar con cafetera de presión y dns 
mesas de billar, como ampliación, en la calle dd Genera! Ri­
cardos, 12.

A D. Felipe Arregui, para depósito cerrado de maderas de 
la rarpiiiterfa sita en la calle de Los Mesejo, 4, en el núme­
ro 5 de la misma calle,

A D. Alberto Kéller, para fábrica de bombones con nn hor­
nillo de carbón de dos plazas y  im electromotor para accionar 
una grágeadora en la calle de Londres, 54.

A D B*"nUo Ráez, para taller de carpinferfa mecánica con 
tres dectrnm'tnres para accionar diez máquinas en la calle 
del General Zabala, 33 moderno; con la prescripción de que 
rio podrá almacenar mayor cantidad de cinco metros cúbicos 
de madera.

A D, Pedro Fernández Arguello, para Instalar im electro­
motor para accionar nn ventilador en la tahona sita en la calle 
de Toledo, 107.

A Banco Hi.spano Americano (S. A ,) para imprenta con 
veintiocho dectiomotore.s para accionar veintisiete máquinas 
en la calle de Alfonso XI!, 60,

A D. Antonio Abad, para taller de ebanistería con un elec­
tromotor para accionar una máquina combinada de labra, una 
barrena y una sierra en la calle de Méndez Alvaro, 27.

A doña Julia Loeclies, para venta de objetos de escritorio 
e imprenta con dos electromotores para accionar una minerva 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de la 
Magdalena, 27.

A D, Manuel Pérez, para taller de herrero con soldadura 
(generador de acetileno) y nn electromotor para accionar un 
taladro portátil en la calle del Laurel, 2.

A Viuda de Argimiro Seisdrdos.para instalar dos electro­
motores para accionar catorce máquinas de coser y úna sierra 
de calnr en la culle del Capitán Solazar Martínez, 7.

A Drogas Madrid (S. L.), para venta por mayor de drogas 
en la calle de Palafox, 16.

A D. José Guijarro, para taller de compostura de calzado 
con un elertromotor para accionar nn banco de terminado en 
la calle de la Sombrerería, 10.

A D. Francisco Cimorra, pnra depósito cerrado de artículos 
de deportes dei establecimiento principal (Arenal, 24), con un 
electromotor para accionar tres máquinas y otros elementos 
de trabajo, en ia calle de las Hileras, 16.

A D. Antonio Rodríguez, para fábrica de aguardientes 
y coñac en la calle dd Amparo 34.

208. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Mar­
tínez para venta de carnes frescas en la calle del General 
Pardiñas, 28, teniendo en cuenta que, según manifiesta el 
Servido de Arquitectura Mimiripal, dicho establecimiento no 
guarda la distancia reglamentaria con respecto al similar más 
próximo,

209. Denegar (a licencia solicitada por doña Cristina 
Pardo Javega para peluquer ía en la calle del Cardenal Cisne­
ros, ,31, teniendo en cuenta que el local ha permanecido cerra­
do más de .seis meses.

2!0. Denegar la licencia solicitada por D. Jesús Hernán­
dez para carnicería en la calle de Francisco Panadero, 9, te­
niendo en cuenta que lia transcurrido Con exceso el plazo que 
se le concedió para que instalase en aquélla la cámara frigorí­
fica. y que ésta no ha sido instalada,

211. Denegar la licencia solicitada por María Angulo 
y Cítmpaflia para venta por mayor de curtidos en la calle de 
Santa Ana, 6, en vista de la resistencia a realizar las obras 
que fueron interesadas por el Servicio de Arquitectura Muni­
cipal rara que el loca) reuniera las debidas condiciones.

212. Denegar la licencia solicitada por D. Lucio Sauz 
García para venta de velocípedos y bicicletas en la calle de 
Hartzenbusch, i ) ,  teniendo en cuenta que no han sido corre­
gidas 1a.s deficiencias de que adolecía el local y  que fueron 
señaladas en su oportunidad por el Servicio de Arquiteetma,

213. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Gil 
Gamito para frutería y huevería en ia calle del Escoriai, 12, 
teniendo en cuenta lo prevenido en el ec.iierdo de carácter ge­
neral de 11 de marzo de 1943.

214. Denegar la licencia solicitada por D, Fernando 
Queipo Pérez para venta de viiio.s sin copeo en la calle de Er- 
cilla. í2, en vista de ,sn resistencia a efectuar las obras que le 
fueron interesadas por el Servicio de Arqniíedura Mimicipal 
a fin de que el local de que se trata reuniera las debidas con­
diciones. '

215. Denegar la licencia solicitada por Accesorios Indus­
triales (S. A.) para almacén con una sierra de cinta en el 
paseo izquierdo de! Hipódromo, 7, teniendo en cuenta el in­
forme desfavorable, que figura en el expediente, emitido por 
la Dirección de .Arquitectura Municipal con fecha 8 de noviem- 
bie de 1944, en vista de lo manifestado por la Oficina de Ur­
banismo cíe I,a Jimia de Reconstrucción.

216. Denegar la Iireiida solicitada por D. Ulpiano Cas­
tillejos para fábrica de hacer astillas con una sierra de cinta en 
la calle del Cardenal Belluga, 2, teniendo en cuenta que, con 
arreglo al plan de ordenación de la ciudad, no puede conce­
derse tai licencia por exceder la potencia de la industria de los 
limites que permiten las Ordenanzas de uso de esa zona.

i t
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217. Denegar (a licencia solicitada por D. Celestino Sainz 
Cano para venta de fiatnbies, como ampliación, en la calle de 
Bravo M iiril o. t, teniendo eii cuenta qne, següii informa la 
Dirección de Arquitectura Municipal, el local no guarda la dis­
tancia reglamentaria con respecto al establecimiento similar 
más próximo, sit» en la calle de Eloy Gonzalo, 4,

Comisión de Abastos

2!8. Adoptar, teniendo en cuenta lo informado por el 
seftor Inspector Jefe de los Servicios de A-bastos, los acuerdos 
que a continnución se expresan, con respecto a la ocupación 
preferente de puestos en el mercado de Santo Domingo;

Piimero. Que modificando el líltimo párrafo de la norma 
tercera de las aprobadas por la Comisión Municipal Perma­
nente en la sesión de 28 de abril último para la adjudicación 
de puestos eii el mercado de Santo Domingo, se requiera a 
los industriales del mercado del Carmen para que en el térmi­
no de odio días hábiles, contados a partir de la fedia dd reque­
rimiento, manifiesten si están dispuestos a ocupar los puestos 
que les corresponden en el referido mercado; y

Segundo. De no recibirse contestación escrita dentro del 
término señalado, se entenderá que renuncia!) a la preferencia 
que les fné reconocida, quedando, por tanto, en libertad la 
Empresa concesionaria del mercado para proceder a la adjudi­
cación de los puestos,

219. Celebrar, con sujeción a las bases que figuran eu 
el expediente, redactadas por la Dirección del Matadero y 
Mercado de Ganados, el oportuno concurso para el aprove­
chamiento de las basuras procedentes de las reses estabuladas 
en aquella dependencia; y que se faculte a la indicada Direc­
ción para que pueda anunciar y realizar el mencionado con­
curso..

220. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
la reclamación formulada por doña Gabriela Ramírez Martín 
contra las bases a que ha ajustarse la subasta de la explota­
ción durante cinco años del bar cantina instalado en la planta 
baja del Mercado Central de Frutas y Verduras, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servicio Contencioso Munici­
pal, es improcedente la pretensión contenida en dicha reclama­
ción, puesto que parte del error de considerar como de natura­
leza civil, y no administrativa, el contrato celebrado con el 
Ayuntamiento, y entender que éste puede continuar vigente 
con posterioridad a la fecha de vencimiento del plazo de ex­
plotación.

Comisión de Gobierno in te r io r  y Personal

221. Fijar en los términos que a continuación se expi'e- 
sau, por aplicación de les beneficios del acuerdo pleiiario de 
1 de junio de 1944 sobre acumulación de cuatrienios, la situa­
ción económicoadminisírativa que coirespoiide al Brigada del 
Cuerpo de FoMcía Urbana D. Jesús de Miguel Zamarreño; no 
teniendo derecho el interesado al percibo de más diferencias 
entre el sueldo que ha percibido y el que ahora se te reconoce, 
que las producidas desde el 1 de junio del pasado año, fecha 
de la sanción por el Ayuntamiento Fleno dtl acuerdo que se 
le aplica, y no podrá, por tanto, rebasar el sueldo tope asigna­
do a la plaza de Brigada de FoHcia Urbana que desempeña:

Sueldo inicial como Brigada de Policía Urbana, 5.750 
pesetas.

Tres cuatrienios de 0,75 pesetas como Guardia de Policía 
Urbana, a contar desde la fecha de su iiigreso en 10 de enero 
de 1928 y reconocidos por acuei*do municipal con vencimiento 
en 10 de enero de los años 1932, 1936 y 1940, pesetas 821,25.

Un cuatrienio de 200 pesetas anuales vencido como Guar­
dia de Policía Urbana en 10 de enero de 1944, reconocido por 
acuerdo de 27 de enero del mismo año, 200 pesetas.

Sueldo que le corresponde percibir a partir dei 1 de junio 
de 1944, fecha del acuerdo de reconocimiento de estos dere­
chos. 6.771,25 pesetas. '

Por acamulación de) plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas. _

Sueldo que le corresponde percibir desde e! 16 de noviem­
bre de 1944, 8.471,25 pesetas,

Veticiniiento dei próximo cuatrienio de 400 pesetas como 
Brigada, a contar del último que cumplió como Guardia, des­
contándole a esos efectos dos meses que estuvo suspendido 
de empleo y sueldo, 10 de abril de 1948.

222 a 225, Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a los Profesores especiales que a continuación 
se expresan, por aplicación del acuerdo plenario de 30 de 
mayo de 1941, en virtud de! cual se concedió, en las condi­
ciones que d  mismo indica, la retroacción, a efectos de cua­
trienios, a la fecha de la implantación de la reorganización 
de Servicios del año 1931 a iosacogidos a ella con posteriori­
dad a dicha fecha, la situación económicoadministrativa que 
para cada uno se determina; no teniendo derecho los interesa­
dos al abono de cantidad alguna por diferencias entre e! suel­
do que vienen percibiendo y el que al presente se le reconoce, 
que comenzarán a disfrutar a partir del dia siguiente al de la 
fecha de este acuerdo:

D. Antonio Méndez Beitrán:
Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 1 de enero 

de 1919.
Sueldo inicial, 2.0CO pesetas.
Seis cnatrieitios de 500 pesetas, vencidos en ! de enero de 

los años 1923, 1927, 1931, 1935, 1939 y 1943, 3.000 pesetas.
Sueldo que le corresponde, 5.000 pesetas.
Vencimiento del próximo cmitrieiiio, 1 de enero de 1947.
D, Alonso Sánchez Sánchez;
Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 1 de enero 

de 1919.
Sueldo iniciaU 2.000 pesetas.
Seis cuatrienios de 500 pesetas, vencidos en 1 de enero de 

los años 1923, 1927, 1931, 1935, 1939 y 1943, 3.000 pesetas.
.Sueldo que le corresponde, 5.000 pesetas.
Vencimiento del próximo cuatrienio, 1 de enero de 1947.
D. Agustín Fraile Garrido:
Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 1 de abril 

de 1920. ^
Sueldo inicia), 2.000 pesetas.
Seis cuatrienios de 500 pesetas, vencidos en 1 de abril de 

los años 1924, 1928, 19,32, 1936. 1940 y 1944, 3.000 pesetas.
Sueldo que le corresponde, 5.000 pesetas.
Vencimiento del próximo cuatrienio, 1 de abril de 1948.
D. Pedro Roy Herreros: _
Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 1 de abril 

de 1921.
Sueldo inicia!, 2.000 pesetas.
Seis cuatrienins de 500 pesetas, vencidos en i de abril de 

ios años 1925, 1929, ¡933, 1937, 1941 y 1945, 3.000 pesetas.
Sueldo que le corresponde, 5.000 pesetas. _
Veílcimienío del próximo cirntrieoío, I ele abril de 1949.
226. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por

D. Lilis Pascual García Alfageme contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permaiie[it6, de 15 de marzo iiltimOj reíe“ 
rente a la participación en las multas por parte de los funcio­
narios de! Laboratorio Municipal y servicios afines, teniendo 
en cuenta que, según informa el Servicio Contencioso Muni­
cipal, dicho recurso es reproducción de otro anterior que ya 
fué desestimado por la Corporación y que eu la actualidíid se 
encuentra pendiente de resolución del Tribunal Provincial de lo 
Contendosoadministrativo, dado que ya planteó antes de este 
momento su pretendido derecho. _

227. Desestimar con las advertencias legales oporfuiias, 
en armonía con lo informado por H Servicio Contencioso Mu­
nicipal, él recurso de reposición interpuesto por D. Mariano 
Alonso Pérez, D. Cecilio León Mena y ciento setenta y dos 
firmantes más, operarios mimicipales represatiades por el 
Ayuntamiento del Frente Popular, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 29 de mayo último, que 
Ies denegó la petición de abono de los jornales que dejaron 
de percibir desde el 21 de febrero de 1938 hasta el 18 de julio 
del mismo año.

228. Adoptar el acuerdo que a confimiacióu se expresa,
en relación con la rectificación, eu los términos que se indi­
can, del acuerdo municipal que se determina, por el que se 
reconoció el carácter de represaliado al operario de Parques 
y Jardines a que dicho acuerdo liada referencia: ^

Rectificar el apartado cuarto del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permaiiente, de 21 de junio último, en el sentido 
de que los atrasos que en virtud de dicho acuerdo correspoii- 
deu percibir como represaliado al operario de Parques y Jar­
dines D. Zoilo Alvatez Yubeto (con arreglo a lo dispuesto en 
e! acueido municipal de 29 de septiembre de 1939), son los 
correspondientes al periodo comprendido desde el 18 de julio
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de 1936 hasta la liberación, previa la tramitación de la decla­
ración jurada correspondiente de petición de atrasos en la 
forma regiameritaria; y  como consecuencia de esta rectifica­
ción, y dando por reproducido ftitegraniente el mencionado 
acuerdo de 2 1 de junio último, se entienda el mismo redactado 
en la siguiente forma;

«Primero, Que al operario de Jardines D. Zoilo Alva­
rez Ynbero, depurado y admitido sin sanción, que al surgir el 
glorioso Movimiento Nacional se encontraba en situación de 
excedente voluntario desde el día 11 de abril de 1936, yen 
cuya situación continuó hasta el l de abril de 1939, en que se 
reintegró a su servicio como consecuencia de la liberación, 
se le considere como represaliado por los rojos, por haber 
justificado que la mencionada excedencia se vió forzado a so­
licitarla ante las constantes amenazas de muerte y persecu­
ciones de que venía siendo objeto por parte de los marxistas, 
con ta certeza de que había de ser asesinado, y por tanto, se 
te reconozca el tiempo que estuvo excedente a efectos pasivos 
y de! devengo de cuatrienios.

Segundo. Que como consecuencia de lo dispuesto en el 
apartado anterior, se entienda rectificada la adaplacióti del 
personal de Jardines aprobada en 11 de mayo de 1944, y se 
le reconozca y abone a dicho interesado im cuatrienio de 0,75 
pesetas que le resulta vencido en 3 de diciembre del mencio­
nado año de 1944, al reconocerle a efectos de cuattieníos el 
tiempo que estuvo excedente.

Tercero. Que asimismo se le reconozca y abone, con 
arreglo a la reorganización de Servicios de 193!. dos cua­
trienios de 0,75 pesetas, vencidos en 1 de mayo de 1939 y en 
igual fecha de 1943, respectivamente, los que no le fueron 
reconocidos a su debido tiempo por no hallarse depurado, y 
cuyos cuatrienios le serán abonados solamente hasta el 31 de 
diciembre de 1943; y

Cuarto. Que en virtud del carácter de represaliado que 
se !e reconoce al operario D. Zoilo Alvarez Ynbero en d  pri- 
nier apartado del presente acuerdo, y por aplicación de ío 
dispuesto con carácter general en el de 29 de septiembre 
de 1939, según se viene practicando en casos análogos, se 
abonen a dicho interesado, en concepto de atrasos, los jornales 
que dejó de percibir desde el 18 de julio de 1936, previa la 
tramitación de la declaración jurada correspondiente de peti­
ción de atrasos en la forma reglamentaria.» ■

. 229. Abonar a doña Julia Chicharro Merlo, en concepto 
de viuda del que fné operario de) Servicio de Limpiezas, ase­
sinado por [os rojos, D. Luis Castillo Codes, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal y por el Servi­
cio Contencioso, y haciendo aplicación de lo dispuesto en e) 
acuerdo municipal de 1! de julio de 1941, según se viene 
practicando en casos análogos, la cantidad de 1.192 pesetas, 
importe de los jornales dejados de percibir por su citado esposo 
desde el 21 de febrero de 1936. fecha de su cesantía, hasta el 
13 de julio del mismo año, ya que ¡os posteriores a esta üditna 
fecha, hasta su fallecimiento, fueron librados en el año 1942 a 
la Depositaría para suetitrega a la interesada, en cuya depen­
dencia municipal podrá hacerlos efectivos, caso de no haberlos 
recibido ya; y que la expresada cantidad sea satisfecha a la 
mencionada viuda por sn propio derecho y como representante 
legal de sus dos hijos menores de edad, Ignacio y Concepción, 
habidos en su matrimonio con el caiisatite, con cargo al con­
cepto 20 del vigente presupuesto de gastos del Interior, previo 
el reconocimiento del crédito correspondiente; debiendo pasar 
el expediente a la Comisión de Hacienda a efectos del recono­
cimiento del crédito para el abono de la cantidad de 1,192 
pesetas que ss menciona al principio.

Comisión de Cultura e Información

230. Disponer que, aceptándose la sugerencia de ia Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, se denomine pasa­
je de la Caja de Ahorros la vía (en ejecución) que ha de unir 
la calle de Alcalá con la de la Aduana, a uno de cuyos lados 
habrá de elevarse un edificio para subcentral de dicha bene­
mérita institución.

231. Autorizar la instalación, pretendida por el señor 
Teniente Alcalde de! distrito del Hospital, de una qiiemiés 
a beneficio de la Casa de Socorro de dicho distrito durante 
tos días del 4 al 19 del próximo mes de agosto, con motivo de 
la verbena de San Lorenzo, y siempre que no sobrepase las

feclias indicadas, teniendo en cuenta que, aunque por acuerdo 
municipal de 29 de mayo último se determinan las tres únicas 
qiierniés que han de celebrarse en la presente temporada, se 
trata en este caso de un espectáculo de duración limitada 
y que prestará mayor animación a ia verbena de tan popular 
barriada,

232. Autorizar la celebración de la verbena de Nuestra 
Señora de los Angeles eu los días del 28 de julio a) 6 de 
agosto próximo, teniendo en cuenta la petición deducida a tal 
fin por el señor Teniente Alcaide del distrito de la Univer­
sidad, fundada eu que, al terminar la de Nuestra Señora del 
Carmen, queda un período, hasta la de San Cayetano, que 
puede muy bien aprovecharse, y que se trata de un festejo 
que tiene lugar en la populosa barriada de los Cuatro Cami­
nos, cuya celebración se ha autorizado en años anteriores,

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio

233. Quedar enterada de una coniimicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de ta provincia, fecha 7 del 
corriente, trasladando una orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de 30 de junio último, dictada con motivo de la revisión 
del expediente de depuración del Odontólcgo de la Benefi­
cencia Municipal D. Berriardino Laiidete Aragó; y por cuya 
orden, modificando el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
17 de mayo último, se impone a dicho señor la sanción de 
suspensión de empleo y sueldo durante seis meses e inhabilí- 
taciüii perpetua para puestos de mando y confianza.

234. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 6 del 
corriente, trasladando una orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de 30 de junio último, dictada con motivo de la revisión 
del expediente de depuración dd funcionario técnico de Con­
tabilidad D. Carlos Losada Vidal; y por cuya orden se con­
firma e! acuerdo del Ayuntamíeuto Pleno, de 17 de mayo 
último, que impuso a dicho señor la sanción de destitución de 
tal cargo, con pérdida de todos los derechos, salvo los de 
carácter pasivo que pudieran corresponderle.

235. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 2 de mayo ú lti­
mo, por ia que se declara no haber lugar al recurso interpuesto 
ante e) mismo por D, Luis Cuenca Fernández, Inspector de 
Transacciones municipales, contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, de 31 de enero de 1944, que le denegó el pago 
de lloras extraordinarias servidas; amonestándole al propio 
tiempo por el acto de manifiesta indisciplina efectuado a! no 
querer cumplir las órdenes de traslado que le fueron dadas.

236. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Su­
premo, fecha 8 de mayo de 1944, dictada en grado de apela­
ción en el recurso seguido ante el Provincial de lo Coriten- 
dosoadniinistraiivo por D. César González Gómez, D. Miguel 
Campoy irigoyen y otros varios Inspectores Químiecs del 
Laboratorio Municipal contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, de 10 de septiembre de 1931 (cuya reposición quedó 
tácitamente desestimada), denegatorio de las pretensiones de 
los recurrentes como tales Inspectores Químicos; y por cuya 
sentencia se absuelve a la Administración de dicha demanda, 
confirmando la citada sentencia en cuanto se halle conforme 
con la del Tribunal Provincial de lO Coiitenciosoadministra- 
tivo de 19 de septiembre de 1933, y revocando cuanto con 
ella discrepe.

237. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente mes, en el que propone, conforme con ¡o 
interesado por el serlor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
Urbana, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el 
reconodniiento y abono a) Brigada y Agentes del indicado 
Cuerpo que constan en la relación que formulada por aquella 
Jefatura figura eu el expediente, de un cuatrienio, en la cuantía 
y desde las fechas que para cada interesado se señalan en la 
indicada relación.

238. Se dió cuenta de un oficio de !a Intervención Muni­
cipal, fecha 6 del corriente, remitiendo, a ios efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de agosto por cuenta de! presupuesto



ordinario dsl Interior del actual ejercicio, que importa pese­
tas 16.640.378,80.

Y se acordó aprobar la distribución de fondos de que se 
fruta.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión da Hacienda

239 a 241, Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales
oportunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los difcrenfes Servicios mn-
nicipales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación del pavi­
mento y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en las calles 
de San Dimas, entre el hospital de ia Princesa y la calle de 
Monserrat; en la misma calle, entre las de Monserraíy Palma, 
y en la de las Negras:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles mencionadas.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con- 
íribuyeiites obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
las obras de pavimentación de la calzada, y el 50 por 100 del 
de las aceras, incrementados ambos con el 4 por lOO por traba­
jos periciales que figura en las oportiuias liquidaciones; y

Tercero, Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Téctdca Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que lian de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

242 y 243. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios mu­
nicipales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación de aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en ¡a calle de Meléndez Val- 
dés, entre las de Andrés Mellado y Guzmán el Bueno, y frente 
a la finca número 48 de dicha calle:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los arliciilos 316, 332, 334 y 336 del vigente 
Estatuto Municipal, motivados por las obras citadas en la 
calle y trozo de la misma mencionados.

Suguiido. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en las oportunas líquidacioner; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran én 
ios respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin petjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

244. Concederá ia Dirección General del Turismo, del 
Ministerio de la Gobernai ióri, licencia durante el presente 
año con exención de derechos para dos bicicletas que se u tili­
zan por los Ordenanzas de la indicada nireccióu para el repar­
to de correspondencia; debiendo ser conducidas por personal 
uniformado, y satisfacerse el importe de la placa especial, que 
habrá de colocarse en sitio bien visible de cada máquina.

245. Conceder a! operario eventual del Servicio de Lim­
piezas D. Florenliiio Beliuchón, teniendo en cuenta lo acorda­
do por la Comisión de Gobierno interior y Personal, nii dona­
tivo de 20Ü pesetas, con motivo del doble alumbramiento de 
su esposa; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al capitulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto ordinario del interior.

246. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, a los menores de 
edad Miguel, Carmen, José Antonio y Fernando Rodríguez 
Sánchez, representados por D. Regino Rodríguez Rodríguez,

que ostenta a su vez la represenlación legal del tutor de los 
mismos, D. Esteban Rodríguez López, según poder que obra 
en el expediente, la suma de 1.192 pesetas, Importe de los 
jornales dejados de percibir por su difunto padre, D. Fenntu 
Rodríguez Rodríguez, operario que fué del Servicio de Lim­
piezas, asesinado por los rojos, desde el 21 de febrero al 17 de 
julio de 1936, con cargo al concepto 21 del vigente presupues­
to ordinario del interior.

247. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a los interesados que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida presupues­
taria, de las cantidades qne han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión de Fomenta

248. Requerir al propietario de ia finca número 12 de la 
calle de los Tres Peces para que efectúe con la máxima 
urgencia las obras de consolidación precisas para mantener 
el inmueble citado en condiciones de habitabilidad, dado el 
mal estado en que en la actualidad se encuentra, y evitándose 
asi el desalojo de los inquilinos que lo ocupan.

249, Requerir al propietario de la finca número 77 de la 
calle de Fuencarral, con vuelta a la Corredera Alta de San 
Pablo, ratificándose la Comisión en el criterio que hubo de 
mantener en anteriores dictámenes, para qne efectúe en dicha 
finca las obras de reparación que se le tienen ordenadas, ya 
que si se deja transcurrir mucho tiempo sin llevar a cabo aqué­
llas, se irá aumentando la descomposición del citado inmueble.

Comisión de Beneficencia y Sanidad

250. Conceder a la Comunidad de Esclavas Concepcio- 
nisfas del Divino Corazón, en las condiciones señaladas en SU 
informe, que figura en el expediente, por la Oficina Técnica 
de Cementerios, una parcela de terreno en el de Nuestra Se­
ñora de la Almudena, sita en la faja de mausoleos del cuar­
tel 4°  de la segunda meseta; debiéndose tener presente, en 
cuanto a los beneficios interesados por dicha Comunidad res­
pecto a! pago de la mencionada parcela, el contenido del 
informe, que también figura en el expediente, de la Dirección 
del indicado cementerio.

251. Variar, accediendo a lo solicitado por doña Eduarda 
Carricas, en vista de lo informado por la Dirección del ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, e! recibo de 
propiedad de la sepultura de dicho cementerio donde fué in­
humado su esposo, D. Francisco Berned Molins, poniéndole 
a nombre de su hijo, D. José Berned Carricas.

252. Conceder a doña María Dolores Delgado, en vista 
de lo informado por la Dirección del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, y accediendo a lo solicitado por la 
interesada, la bonificación del 50 por 100 de los derechos que 
abonó por pago de la sepultura donde fué inhumado el ca­
dáver de su esposo, D, José A lfíii, teniendo en cuenta que 
dicho señor pertenecía a la Asociación Benéfica de Auxilios 
Mutuos de Empleados Municipales.

253. Acceder, en vista de lo informado por la Direc­
ción del cementeiio d« Nuestra Señora de la Almudena y de 
la comparecencia efectuada en el expediente, a la solicitud 
formulada por doña María ignacia M ithel, y en su consecuen­
cia, poner a nombre de D. José María Garda Lahiguera el 
recibo de propiedad de la sepultura del indicado cementerio 
que figura a nombre de dona Elena Hernán Segura.

254. Conceder a D. Angel Romero Rodríguez, en las 
condiciones señaladas en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Dirección del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, una parcela de terreno en dicho cementerio, sita 
en la meseta segunda, cuartel 14, manzana 172, letra A, pre­
ferente, previo pago de los derechos correspondientes.

255. Acceder, en vi ta de lo informado por la Dirección
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la solici­
tud formulada por doña María Codornlu, viuda de La Cierva, 
y en su consecuencia, que el recibo de propiedad de la sepul­
tura del indicado cementerio que figura a sn nombre sea puesto 
al de su nieta, doña Filar de La Cierva. ,
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256. Coiicecier a D, Julio Soinarriba Diez, en las condi­
ciones señaladas eji su informe, que figura en e! expediente, 
por ¡a Dirección de! cementerio de Nuestra Señora de la A l- 
mudena, un nidio en el mencionado cementerio, señalado 
con el número 13 y sito en la meseta segunda, galería N, E., 
rotonda tercera, fila cuarta, previo pago de ios dereclios co­
rrespondientes, ■ ,

257, Acceder, en vista de io informado por la Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de ¡a Almudena, a la solici­
tud formulada por D. Francisco Acero Ardura, y en su conse­
cuencia, que el recibo de propiedad de ia sepultura del indica­
do cementerio que figura a su nombre sea puesto a nombre 
de D, ju lio  Metitio Campos.

25S. Acceder, en vista de lo informado por la Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la solici­
tud formulada por D. Justo Gómez Sánchez Valladares, y en 
su consecuencia, que el recibo de propiedad de la sepultura 
del indicado cementerio que figura a su nombre sea puesto al 
de doña Clemencia Medina Castro.

259. Acceder, en vista de lo informado por la Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la solici­
tud formulada por D. Nicasio Cuadrado Gil, y en su conse­
cuencia, que el recibo de propiedad de la sepultura del indicado 
cementerio que figura a su nombre sea puesto al de D. Bautista 
Cuadrado Manrique,

260. Conceder a D. Luis Díaz Gigante, en vista de (o 
informado por la Dirección dd cemenlerio de Nuestra Señora 
de ia Almudena, y  accediendo a lo solicitado por el mismo, la 
bonificación del 50 por 100 en los derechos de pago de la se­
pultura de segunda clase perpetua, de su propiedad, teniendo 
en cuenta que dicho señor pertenece a la Asociación Benéfica 
de Auxilios Mutuos de Empleados Municipales.

Comisión de Talleres y Acopios

261. Aprobar las relaciones de pedidos que, con la auto­
rización del señor Regidor Delegado, ha formulado la Direc­
ción dd Servido de Acopios durante tos días comprendidos 
entre el 21 de junio último y el 12 de julio corriente, ambas 
fechas inclusive.

262. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el suministro, interesado por la Dirección 
de Vías Públicas, de 358 monos para el personal del mencio­
nado Servido, y teniendo en cuenta las gestiones realizadas 
por la Dirección del Servicio de Acopios para la adquisición 
del tejido necesario para ia confección de dichas prendas:

Primero, Que los indicados 358 monos se conféceionen 
con el tejido de interés nacional, según muestra que figura 
unida al expediente, adquirido por el Servicio de Acopios al 
precio oficial de tasa de 11,60 pesetas metro.

Segundo. Facultar a la Dirección del citado Servido de 
Acopios para que realice la confección en la forma más con­
veniente para los intere.ses municipales y con sujeción al mo­
delo aprobado por la Dirección de Vias Públicas; y

Tercero. Que el importe de ios mendonados monos sea 
cargo, en armenia con lo informado por la Intervención de 
Acopios, a los créditos consignados en los conceptos 584 y 81 
de los vigentes presupuestos ordinarios de! interior y del En­
sanche, respectivamente,

263. Adoptar, de conformidad con la propuesta formulada 
por el señor Ingeniero Jefe de Talleres generales, los acuer­
dos que a continuación se expresan, en relación con la cons­
trucción, en la forma que se indica, de los autotaiiqiies rega­
dores necesarios para e! Servicio de Limpiezas, de cuyo ma­
terial carece la Corporación, y teniendo en cuenta que los 
camiones cisternas acordados adquirir a la casa Man Diésel, 
no sólo no se han recibido, sino que el representante de dicha 
casa ha manifestado, por razones conocidas, la imposibili­
dad de servirlos, como consecuencia de las circunstancias 
actuales:

Primero. Anular a D. Víctor Vázquez el pedido núme­
ro 4.214, formulado en 5 de julio de 1944, de cinco camiones 
cisternas de la marca Man Diésel, cuya adquisición fiié acor­
dada en sesiones de la Comisión Municipal Permanente y de! 
Ayiintamiento Pleno de 16 de marzo y 1 de junio de 1944, 
respectivamente.

Segundo. Que se adquieran los elementos necesarios 
para la construcción de diez regadoras instaladas en chassis

de propiedad municipal, bajo la dirección y vigilancia del se­
ñor Ingeniero Jefe de-Talleres, y del mismo tipo de la ensaya­
da con éxito recientemente. '

Tercero. Que dichas adquisiciones se efectúen, dada la 
necesidad y urgencia con que la Corporación municipal pre­
cisa disponer de los mencionados autotanques regadores, 
haciendu uso de la facultad que concede al Ayuntamiento el ar­
tículo 125 de la ley Municipal vieenfe; y

Cuarto. Que el gasto de 190.000 pesetas a que aproxi­
madamente a.sciendeti dichas adquisiciones sea cargo a la can­
tidad de 767.560.30 pesetas contraídas en el concepto 18 del 
presupuesto extiaordinario de 1941 para la adquisición de los 
cinco camiones cisternas anulados; debiendo ser respetada la 
cantidad sobrante para ser aplicada a otras adquisiciones de 
este tipo que puedan posteriormente producirse.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

264. Librar a la Maestra municipal doña Clara Mercedes 
Senoseaín la cantidad de 800 pesetas para el pago del titulo 
(con los gastos anejos que le ocasione) de su hija, doña Mer­
cedes Arias Senoseaín, que ha terminado la carrera de Filo­
sofía y Letras con gran aprovechamiento; debiendo ser cargo 
dicha suma, como auxilio escolar, al crédito consignado en el 
concepto 544 del vigente presupuesto ordinario del Interior 
(de la suma reconocida para administrar por la Junta),

Sí tíí ít

Comisión de Hacienda

265. Incrementar, en armonía con io interesado por el 
señor Regidor Delegado del Servicio de Represión de la 
Mendicidad y de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal, los conceptos 473 y 476 a 480, ambos 
inclusive, del vigente presupuesto ordinario del Interior, en la 
cuantía de 25.0U0, 10.000, 350 000, lO.OOO, 5.000 y 600.000 
pesetas, respectivamente, por un total de I.OOU.ÜÜO de pese­
tas, con destino a satisfacer diversas atenciones del indicado 
Servicio; debiendo detraerse este importe, previa la tramita­
ción legal correspondiente, de la consignación figurada en el 
concepto 481 duplicado del mismo presupuesto,

266. Adoptar el acuerdo que a contimiación se expresa, 
después de im detenido estudio dd expediente de depuración 
pollticosocia) del funcionario técnico de Contabilidad, hoy 
en situación de suspendido de empleo y sueldo, D. Antonio 
Vidal Moya, y de conformidad con io propuesto por el señor 
Letrado consistorial en funciones de Juez depurador:

267. Admitir al servicio municipal, sin sanción, a! funcio­
nario técnico de Contabilidad D. Antonio Vidal Moya, al que 
le serán abonados los haberes correspondientes desde el día 23 
de marzo de 1942, fecha en que hizo acto de presencia al com­
parecer personalmente en Madrid ante el Juzgado depuredor 
de funcionarios de esta excelentísima Corporación.

268. Se dió cuenta de im dictamen de la Cnmisión de 
Gobierno interior y Personal, de 19 dd actual, en el que, 
siguiendo ias normas preconizadas por el nuevo Estado en 
materia de trabajo, lendetites a favorecer en lo posible a las 
clases productoras, y con motivo de la celebración dd  nove­
no aniversario del glorioso Alzamiento Nacional, propone la 
concesión de una gratificación especial a todo su personal en 
activo, consistente, para el de haber, en el importe de media 
mensualidad, con exclusión de toda clase de gratificaciones, 
pluses de mando o cualquiera otra remuneración que perciban 
sobre sus .sueldos, y  para el personal de jornal, en el de quince 
dias, también con exclusión de cualquiera otra remuneración 
especial que puedan tener asignada.

A continuación se dió cuenta de otro dictamen de la Co­
misión de Hacienda, de 19 del actual, en el que, haciendo 
suyo el anterior de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, manifiesta útiicameate que el importe total de la gratifica­
ción propuesta deberá ser cargo a ias economías habidas en 
las consignaciones de personal, de conformidad con las mani­
festaciones verbales de la Intervención Municipal.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto en los precedentes didámeties.

A petición de! Sr. Melgar, quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de las bases para !a provisión, 
mediante concurso, de la plaza de Tesorero-Contador,
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Comisión da Cultura a Información

269. Adoptar los acuerdos que a cotiUimadóii se expresan, 
Teproduciendo la Comisión, con su conformidad, el escrito 
formulado por el Sr. Escrivó de Romaiií, encaminado a dar 
■expresión y forma al reconocimiento de la Corporación hacia 
la labor llevada a cabo por sus funcionarios de todo orden en 
servicio de la Villa y de su Ayuntamiento, labor tanto más 
meritoria cuanto que las circunstancias en que quedó ia capi­
tal tras la dominación roja ha exigido mi esfuerzo excepcional 
de sus servicios, otorgando la Medalla de Madrid, creada por 
la Corporación a tal fin, a varios de aquellos funcionarios en 
activo, en los que se personifican, a los citados efectos, los 
■diversos sectores de la Administración mtniicipai, ya que de 
lo que se trata es de premiar mía labor conjunta y total, bene­
ficiosa para Madrid, así como a destacadas personalidades 
■que, por haber llegado a la edad de .su jubilación, hubieron 
de cesar eu la actividad de sus funciones después de una 
larga y meritisima vida administrativa, e igualmente a los 
■Cronistas de Villa, representados por el ilustre escritor que 
cuenta, entre ellos, con mayor antigüedad en el honroso 
cargo; aprovechándose este mumenlo, por último, para la 
rehabilitación de ia distinción de referencia a dos organiza­
ciones municipales de glorioso historiat;

Primero, Que se conceda la Medalla de Plata de Madrid 
a los funcionarios que a continuación se mencionan, como per­
sonificación de las diversas actividades municipales y también 
por sus propios méritos; D. José Casuso Obeso, Inspector 
interino de ios Servicios Técnicos; D. Francisco Sarasola, 
Ingeniero Director de Vías Públicas; D. José Paz Maroto, 
[ngeniero Director de Obras Sanitarias; D, Gaspar Biein, 
Director de Arquitectura Municipal; D, Cecilio Rodríguez, 
Jardinero mayor, Jefe de Parques y Jardines; D. Eulogio Vá­
rela, Director de la Hemeroteca Municipal; D. Andrés Llovet, 
Decano del Servicio Contencioso; D. Dionisio Herrero, Deca­
no de la Beneficencia Municipal;' D. Lucas Torres Canal, 
Director del Laboratorio, Jefe de los Servicios sanitarios; don 
José Rincón Lazcaiio, Secretario del Museo Municipal, funcio­
nario el más antiguo del escalafón de! Cuerpo de Adminis­
tración de este excelentísimo Ayuntamiento, y D. Francisco 
Matallaiios, Gerente de Artes Gráficas Mnnicipales; y por 
último, la Medalla de Cobre de Madrid a D, Valeriano Cabra- 
nes, Conserje de las Casas Consistoriales, como Jefe del 
Cuerpo de Subalternos municipales y atendiendo a sus muchos 
años de ejemplares servicios al Ayimtamiento y al celo siem­
pre demostrado en el cuidado y conservación de los intereses 
nnmicipales a él confiados.

Segundo, Que se otorgue la Medalla de Plata de Madrid 
a los siguientes funcionarios jubilados: ai Exemo, Sr. D, Luis 
Bellido, Académico de la Real de Bellas Artes de San Fer­
nando, ilustre Arquitecto que fué de este excelentísimo Ayuii- 
taniieiito, a quien se deben las acertadas restauraciones de la 
Casa de Cisiieros y del antiguo Hospicio, hoy Museo Munici­
pal, a más de otras obras de positiva importancia, tales como 
el Matadero Municipal; al Exemo. Sr. D Mamiel Machado, 
Académico de número de la Española, poeta insigne que du­
rante largos años prestigió con su glorioso nombre la direc­
ción de la Biblioteca y Museo Municipales y la de Investiga­
ciones históricas, y a D. Angel Pérez Chozas. Archivero que 
fué de. ta Villa, bajo cuya dirección en el dilatado período de 
su cargo se dieron a la estampa interesantísimas publicaciones 
del más alto valor docnnientai para la liistoria de Madrid, for­
madas a base de los. inestimables fondos que guarda aquella
dependencia. . j  . .

Tercero. Que se conceda la Medalla de Plata de Madrid 
a D. Antonio Velasco Zazo, como cronista más antiguo de la 
Villa y por sus personales merecimientos, representados por 
una copiosa, dilatada y brillante labor literaria, exclusivamente 
dedicada a Madrid y o su pasado histórico y tradicional.

Cuarto. Que se convaliden los acuerdos municipales, de 
1 de junio de 1934 y 26 de julio de i 935, por los que se otorgó 
la Medalla de Oro de Madrid, réspectivameute, a la Banda 
Muiiicipai, cuyos méritos artísticos tío necesitan encarecimien­
to, y ai Cuerpo de Bomberos, cuyos servicios están por enci­
ma de los elogios que pudieran dedicársele; y . . .

Quinto. Que por lo que se refiere a la convalidación de 
las Medallas de Oro otorgadas a la Banda Municipal y al 
Cuerpo dt^Bomberos, se dé al escrito del señor Conde de

Casal el carácter de información que a efectos de expediente 
sumario exige el acuerdo municipal, de 19 de diciembre 
de 1942, por el que fué creada la distinción de que se trata. 

Se levantó ia sesión a las dos y diez minutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E H C I A
B A N D O

Hago saber: Que dispuesto por decreto del Ministerio 
del Ejército de 3 de julio actual, publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de 8 del mismo mes, el alistamiento del 
reemplazo de 1946, y en cumplimiento del artículo 59 del re­
glamento provisional para el reclutamiento y reemplazo del 
Ejército de 6 de abril de 1943, se recuerda a todos los españoles 
comprendidos en la edad de veinte años desde el !. de enero ai 
31 de diciembre, ambos inclusive, del año 1945, que, de con­
formidad con lo prevenido en la ley de Reclutamiento de 8 de 
agosto de 1940, están obligados a solicitar su inscripción den­
tro de la segunda quincena del mes actual. Igual obligación 
tienen los padres o tutores, si aquéllos no lo hubiesen efec­
tuado, asi como los Directores o Administradores de los mani­
comios o establecimientos de beneficencia, y los Jefes de esta­
blecimientos penales respecto a los individuos que, estando 
acogidos o recluidos en ellos, alcancen la edad para ser alis- 
íados.

Todos los mozos, o sus representantes legales, solicitarán 
su inscripción en tas Tenencias de Alcaldía de los respectivos 
distritos fque más abajo se relacionan) a que corresponda su 
actual domicilio, menos los naturales de'Madrid, que tendrán 
que oréseiitarse en las Alcaldías correspondientes al distrito 
del domicilio en que nacieron.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, incurriendo en responsabilidad los que dejen de cumplir la 
anterior disposición.

Madrid, 15 de julio de 1945.—Ei Alcaide Presidente, A l­
berto DE A lcocer y Ribacoba. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

REGLAMENTO
Art. 48. Todos los españoles o naturalizados en España, 

cualquiera que sea su estado o condición, al cumplir la edad 
de veinte años están obligados a pedir por sí o delegadamente 
su inscripción en las listas del Municipio de cuya jurisdicción 
sean vecinos, o en aquellos eu que tengan su residencia acci­
dental, quedando exentos de esta obligación sólo los que con 
anterioridad estén inscritos en las listas de la Armada.

Los naturalizados en España que no hubieren prestado el 
servicio militar en el país de procedencia y se les concediese 
la nacionalidad antes de haber cumplido cuarenta y cinco años, 
tendrán obligación de inscribirse en el primer alistamiento, y 
pasarán a formar parte del reemplazo y situación correspon­
diente a los alistados en el año en que cumplieron veintiún
años de edad. . . .  ,

El español o nacionalizado eii España que adquiriese otra 
nacionalidad, si quisiere volverá recobrarla española después 
de haber cumplido los veintiún años de edad será incluido en el 
primer alistamiento que se efectúe después de concedérsela, 
siendo para todos los efectos considerados como perteneciente 
a éste, pero obteniendo su licencia absoluta a los cuarenta y
cinco años, ............

Los que omitan el cumplimiento de esta obligación serán 
castigados con la multa de 200 a 500 pesetas si los mozos fue­
ren habidos, y con la de 500 a 1.000 en caso contrario, corres­
pondiendo su imposición a la Junta de Clasificación y Revisión 
correspondiente, abonándola los padres o tutores.

Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el alista­
miento del año que les corresponda no se presenten para ha­
cerse inscribir en el inmediato ni justifiquen la omi.rión, serán 
incluidos en el primero que so verifique después de descubier­
ta, y quedarán privados del derecho de solicitar prórrogas de 
incorporación a filas y de las ventajas concedidas a los aspi­
rantes a Oficial o clases de compiemento.

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión eu e[ 
alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio cuando 
sean alistados, sufrirán arrestos de un mes y un día a tres me-
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ses, y la multa de 50 a 200 pesetas, que impondrá el Tribunal 
correspondiente; en caso de insolvencia, sufrirán la prisión sub­
sidiaria que proceda.

Art, 49, La solicitud de inscripción podrá efectuarse por 
comparecencia personal o por escrito, en la forma que expresa 
el formulario número 1.

De cada una de estas peticiones se librará el oportuno re­
cibo al interesado, para su resguardo y por si le fuera necesa­
rio a los efectos de responsabilidades y penalidades corres­
pondientes,

Art. 64. Serán comprendidos en el alistamiento de cada 
año todos los fiiozos, aun cuando se ignore su paradero, que 
cumplan lo.s veintiún años de edad desde el 1 de enero al 31 de 
diciembre inclusive de aquel año, y los que, excediendo de 
la edad indicada sin haber cumplido los cuarenta y cinco años 
en el referido día 31 de diciembre, por cualquier causa no 
hubiesen sido comprendidos en ningún alistamiento anterior,

Art. 65. No se exigirá a los mozos documento alguno 
para comprobar su edad, debiendo los Ayuntamientos practi­
car de oficio las indagaciones necesarias para ello. .

TENENCIAS DE ALCALDIA
Distriío del Centro.—Tenencia de Alcaldía: Plaza Mayor, 

número 3, Barrios que comprende: Carmen, Constitución, Co­
rreos, Estrella, Jardities, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San 
Luis, San Martín y Tudescos.

Distrito del .^05,díc/o.—Tenencia de Alcaldía: Hermanos 
Alvarez Quintero, 3, Barrios que comprende: Apodaca, B il­
bao, Cauipoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, Jesús del 
Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres.

Distrito de Chamberí.—Tenencia de Alcaidía: plaza de 
Chamberí, 4. Barrios que comprende: Alfonso X, Balines, 
Cardenal Clsiieros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, Hipódro­
mo, Luchana, Monieleón, Sandoval y Trafalgar,

Distrito de Suerzcíris/a.—Tenencia de Alcaldía: Veláz­
quez, 52, Barrios que comprende: Almirante, Biblioteca, 
Conde de Aranda, Fernando el Santo, Goya, Guindalera, Las 
Mercedes, Marqués de Salamanca, Monasterio y Prosperidad.

Distrito del Congreso.—Tenencia de Alcaldía: Paseo 
de! Prado, 30, Barrios que comprende: Alameda, Cañizares, 
Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, Plaza de Toros, Príti- 
cipe. Retiro, San Carlos y Santa María. .

Distrito del Hospital.—Tenencia de Alcaldía: Cabeza, 13. 
Barrios que comprende: Argnmosa, Delicias, Doctor Four- 
qnet, Jesús y María, Lavapiés, Ministriles, Pacífico, Prima­
vera, Santa María de la Cabeza y Torrecilla.

Distrito de la inclusa.—Tenencia de Alcaldía: Ribera de 
Curtidores, 2. Barrios que comprende: Amazonas, Cabestre­
ros, Caravaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta del Bayo, 
Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peñuelas y Rastro.

Distrito de la Latina.—Tenencia de Alcaldía: Carrera 
de San Francisco, 8. Barrios que comprende: Aguas, Alfon­
so VI, Aiganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, Cava, Humilla­
dero. Imperial, San Francisco y Sati Isidro.

Distrito de Ma/üc/o.“ Tenencia de Alcaldía: Tutor, 27. 
Barrios que comprende: Alamo, Argüelles, Carlos II!, Casa 
de Campo, Espejo, Isabel II, Moticloa, Montaña, Quintana y 
Senado,

Distrito de la Unioersidad.—Titutnún de Alcaldía: A l­
berto Aguilera, 20. Barrios que comprende: Amaniel, Bellas 
Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, Guzmáti el Bueno, 
Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucia y Vallehermoso.

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Muiiicipal Permanente ha acorda­
do en sesión de 5 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, aprobar ios pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar la instalación de ima 
gale'ia de servicios en le plaza de la .Mnndoa,

Los expresados püi gos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Sect etaria dd exceleiitísimo Ayuntamiento {Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ta mañana a una de la

tarde, durante ¡os diez dios siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín 0¡icial de la provincia, dentro de 
cuyo tazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días ames mencionados no habrá ya lugar a re- 
dtmiación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de) reglamento de 2 de jufio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid. 20 de jillio de 191ñ,—E! Secretario, M. BeRnejo. Sa­
ludo a Fratteo. ¡.Arriba España!

* *  >»i ■

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
p e n d ie n te s  en s i d ía  de h o y , con e x p re s ió n  de eu c u e n tta  
y fe c h a  en une te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de p ro p o e ic io n e s

Pedias Objeto de los subastas y concursos Pesetas

24 julio
SUBASTAS

instalación de tuberías y bocas de rie-
go en la calle de Velázquez, entre 
las de López de Hoyos y Joaquín
Costa,—Presupuesto de contrata... 43.399,22:

Haca reciQrtt{ici07 ifíii dot üiew titas hábiles, 
que empeñarán <i correr y  contarse liesíie 
eí siguiente al en. que uparewcü e{ anun­
cio en el Boletín fífíciaJ tie ía propincíOt 
y terminarán en ta fecha que al margen 

se indique:
■

CONCURSO

Para la instalación de una galería de 
servicios en la plaza de la Moncloa. 
Presupuesto de contrata.................. 2.462.507,80

A N U N C I O

Para dar cumplimiento a lo precepíuailo en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienua de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al dé la pnblicacúin del presente anuncio en el Bofe- 
tin Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 28 de junio último, 
que se refiere a la habilitación de un crédito de tfiO.OOO pesetas 
para suplementar el concepto 508 del vigente i resa puesto de gas­
tos del Interior, mediante transferencia de didia suma del concep­
to -9|J duplicado del mismo presupuesto, con destino ai funciona­
miento de las cantinas escolares de los grupos municipales.

Lo que se anuncia al público para su coiinciiniento,
Madrid, 19 de julio de 1945,—El Secretario, M, B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3,50 
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea...................................................  0,50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e Incómodos, y demás que se publi­
quen̂  por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.................................................  1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sneelón da Cultura a Intormaotón,—Artas Oráticas Mtirilclpalss


